
Tipo de licitación: 36.000 euros.
Pliegos de condiciones: Estarán puestos de manifiesto en la sede social de

la Sociedad Municipal Cultural y Deportiva de La Muela: Plaza D. Vicente
Tena, 1, 50196 La Muela, Zaragoza.

Fecha límite de presentación: Hasta las 14.00 horas del decimoquinto día
natural siguiente al de publicación del presente anuncio. Si el último día de pre-
sentación fuera sábado, se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente.

Apertura de las ofertas: A las 12.00 horas del día siguiente a la fecha límite
de presentación de ofertas.

La Muela a 7 de noviembre de 2007. — La alcaldesa, María Victoria Pini-
lla Bielsa.

LA PUEBLA  DE  ALFINDEN Núm. 13.821
En relación con la convocatoria pública para la adjudicación, mediante con-

curso, de una licencia de autotaxi para la prestación del servicio público de
transporte urbano de viajeros en automóviles ligeros de alquiler con conductor,
se hace pública la lista de solicitudes presentadas:

—Soledad Manteca Sesma.
—Autocares Murillo, S.L.
Finalizado este plazo, de conformidad con el artículo 10 del Real Decreto

763/1979, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Nacional de los
Servicios Urbanos de Transporte en Automóviles Ligeros, se abre un nuevo
plazo de quince días, contados desde el día siguiente de la publicación de este
anuncio, al objeto de que los interesados y las asociaciones profesionales de
empresarios y trabajadores puedan alegar lo que estimen procedente en defen-
sa de sus derechos.

La Puebla de Alfindén, 7 de noviembre de 2007. — El alcalde, Fernando
Salvador Tolosana.

LA PUEBLA  DE  ALFINDEN Núm. 13.859
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 194 del Reglamento de

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
en relación con el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y por resultar ausente en el domicilio de las personas que se
indican en la relación, no ha podido ser notificado el acuerdo del Pleno cele-
brado el día 6 de septiembre de 2007, que se expone a continuación:

«10. Corrección de errores materiales en el proyecto de reparcelación de
la unidad de ejecución número 4.

Visto el proyecto de reparcelación de la unidad de ejecución número 4 del
Plan General de Ordenación Urbana de fecha septiembre de 2007, redactado
por el arquitecto don Francisco Núñez Castillo con la colaboración de Intecsa-
Inarsa, en el que se justifica su redacción con el fin de subsanar los errores
materiales contenidos en el proyecto de reparcelación aprobado definitivamen-
te por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 24 de mayo de
2007 y que se refiere a la superficie de unas fincas aportadas con el consi-
guiente incremento de los derechos reparcelatorios y modificación del saldo
final de la cuenta de liquidación provisional, a la vez que se completa la des-
cripción de una finca registral.

Resultando que el error de hecho se caracteriza por ser ostensible, mani-
fiesto, e indiscutible, implicando por sí solo la evidencia del mismo, sin nece-
sidad de mayores razonamientos, y se manifiesta “prima facie” por su sola con-
templación.

Considerando que las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectifi-
car en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los erro-
res materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos, de conformidad
con el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Esta Alcaldía-Presidencia propone al Pleno del Ayuntamiento la adopción
del siguiente acuerdo:

Primero. — Corregir el error material en que incurrió el proyecto de repar-
celación de la unidad de ejecución número 4, aprobado definitivamente por el
Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 24 de mayo de 2007, y, en
su consecuencia, aprobar el proyecto de reparcelación de la unidad de ejecu-
ción número 4 del Plan General de Ordenación Urbana de fecha septiembre de
2007, redactado por el arquitecto don Francisco Núñez Castillo con la colabo-
ración de Intecsa-Inarsa.

Segundo. — Notificar esta resolución a los interesados para su conoci-
miento y a los efectos pertinentes.

Tercero. — Facultar al señor alcalde don Fernando Salvador Tolosana para
que, en nombre y representación de la Corporación, realice las gestiones opor-
tunas para la ejecución de este acuerdo, así como para que suscriba la corres-
pondiente escritura pública.

Contra el presente acto, que es definitivo en vía administrativa, podrá inter-
ponerse, de conformidad con los artículos 107, 116 y concordantes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, con las modificaciones introducidas por la Ley
4/1999, de 13 de enero, recurso de reposición con carácter potestativo ante el
Pleno, el cual podrá fundarse en alguno de los motivos de nulidad o anulabili-

dad a que se refieren los artículos 62 y 63 de la citada Ley, y presentarse en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en el que se verifique la
presente notificación.

También podrá interponerse directamente recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguien-
te de esta notificación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), recurso contencioso este que, de
haberse presentado el potestativo de reposición citado, no podrá interponerse
hasta que éste sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta del mismo por el transcurso del plazo de un mes desde su presentación
sin que haya sido notificada su resolución.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse, en su caso, cualquier otro
que se estime procedente.

La Puebla de Alfindén, 24 de septiembre de 2007».
Personas que no han podido ser notificadas:
—Javier Casamián Bes.
La Puebla de Alfindén, 7 de noviembre de 2007. — El alcalde-presidente,

Fernando Salvador Tolosana.

L U N A Núm. 13.951
Por resolución del alcalde de fecha 12 de noviembre de 2007 se ha aproba-

do y dispuesto el sometimiento a exposición pública del padrón de la tasa por
servicio de suministro de agua potable, vertido, basura y del canon de sanea-
miento de la Comunidad Autónoma de Aragón correspondiente al segundo
cuatrimestre de 2007, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 del
Reglamento General de Recaudación, se hace pública la apertura del período
voluntario de cobranza.

EXPOSICIÓN PÚBLICA: El padrón correspondiente por servicio de suministro
de agua potable, vertido, basura y del canon de saneamiento se encuentra
expuesto al público por término de quince días hábiles a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el BOPZ.

PLAZO DE INGRESO: El plazo para el pago en voluntaria para la tasa de por ser-
vicio de suministro de agua potable, vertido, basura y del canon de saneamiento
será de dos meses a contar desde la publicación del presente anuncio en el BOPZ.

LUGAR Y FORMA DE PAGO: El pago podrá efectuarse a través de cualquiera
entidad colaboradora autorizada o en las oficinas del Ayuntamiento, en horario
de atención al público; los contribuyentes que dentro de los primeros veinte
días del período de cobranza no hayan recibido la documentación de pago
podrán reclamar en el Ayuntamiento, sin que su falta de recepción exima de la
obligación de realizar el pago. Los recibos domiciliados serán cargados direc-
tamente en las cuentas señaladas por los contribuyentes.

PROCEDIMIENTO DE APREMIO: Transcurrido el período voluntario de cobran-
za sin que se haya efectivo el pago, se incurrirá en los recargos establecidos en
el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y ven-
cido el plazo de ingreso en vía de apremio se exigirá un recargo de 20% del
importe de la deuda no ingresada, más los intereses de demora.

RÉGIMEN DE RECURSOS:
• Tasa por suministro de agua, vertido y basura:
—Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el

plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del perío-
do de exposición pública del padrón o matrícula. Contra su desestimación
expresa o presunta cabe recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguien-
te al de la notificación de la resolución del recurso de reposición, si fuera
expresa, y si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquel
en que se produzca el acto presunto.

• Canon de saneamiento:
—Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Instituto Arago-

nés del Agua, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de fina-
lización del período voluntario de pago, el cual deberá entenderse desestimado
transcurrido el plazo de un mes desde su interposición sin que se haya notifi-
cado su resolución expresa.

—Reclamación económico-administrativa ante la Junta de Reclamaciones
Económico-Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de finalización del período voluntario
de pago o, en su caso, a contar desde el día siguiente a aquel en que el referido
recurso de reposición haya de entenderse desestimado de forma presunta.

No podrá simultanearse en ningún caso la interposición del recurso de repo-
sición y de la reclamación económico-administrativa.

Luna, 12 de noviembre de 2007. — El alcalde-presidente, José Antonio
Fuillerat Longarón.

M A L U E N D A Núm. 13.871
ANUNCIO relativo a exposición pública y período voluntario de cobranza de

la tasa por servicio de suministro de agua potable-alcantarillado y canon
de saneamiento correspondiente al tercer trimestre de 2007.
Por resolución del alcalde de fecha 20 de octubre de 2007, fue aprobado el

padrón de la tasa por servicio de suministro de agua potable-alcantarillado y
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